
Ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al
autoconsumo y al almacenamiento con fuentes de energía renovable, así
como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector
residencial. Convocatorias 2022 y 2023. La Rioja

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno.
La Rioja

Objeto

El objeto de la presente Resolución 227/2022, de 15  de febrero, de la
Consejería de Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno,
es el de convocar la subvención destinada a la ejecución de programas de
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de
energía renovable,  así como a la implantación  de sistemas térmicos
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, conforme a lo establecido en el Real Decreto
477/2021, de 30 de junio: a)Programa de incentivos 1: Realización de
instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector
servicios, con o sin almacenamiento. b) Programa de incentivos 2: Realización
de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en otros
sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento. c) Programa
de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de
autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector
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servicios y otros sectores productivos:475.830 euros. d) Programa de
incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, en el sector residencial, las administraciones públicas y el
tercer sector, con o sin almacenamiento. e) Programa de incentivos 5:
Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con
fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las
administraciones públicas y el tercer sector. f) Programa de incentivos 6:
Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector
residencial. La Comunidad Autónoma de La Rioja sólo podrá llevar a cabo
inversiones directas en el programa de incentivos 4.

Se aprueba el gasto por importe total de cinco millones ciento sesenta y ocho
mil ochocientos cuarenta y ocho euros  (5.168.848euros), que se distribuye de
la siguiente manera: -Año 2022: 4.135.078 euros. - Año 2023: 1.033.770
euros.

Beneficiarios

Dentro de los programas de incentivos 1, 2 y 3, se considerarán como
destinatarios últimos de las ayudas: a) Personas jurídicas y agrupaciones de
empresas o de personas físicas, con o sin personalidad jurídica, que realicen
una actividad económica por la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado,
incluyendo, entre otros: 1.º Los gestores de polígonos industriales, de
naturaleza pública o privada. 2.º Las empresas explotadoras, arrendatarias o
concesionarias de actuaciones en el ámbito de la energía. 3.º Las empresas de
servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos.

b) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de
energía.

Para los programas de incentivos 4 y 5, se considerarán como destinatarios
últimos de las ayudas: a) Personas físicas que no realicen ninguna actividad
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económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. b) Las
entidades locales y el sector público institucional de cualesquiera
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éste último siempre que
no realice ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o
servicios en el mercado. En caso contrario, se considerarán incluidas en los
programas de incentivos 2 o 3 previstos en el artículo 13. c) Las personas
jurídicas que no realicen ninguna actividad económica, por la que ofrezcan
bienes y/o servicios en el mercado, incluyendo las entidades u organizaciones
del tercer sector. A efectos de este real decreto, se entiende como entidades u
organizaciones del tercer sector las entidades u organizaciones privadas sin
ánimo de lucro que no realicen ninguna actividad económica, por la que
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado. En caso de realizar alguna
actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado,
se considerarán incluidas en los programas de incentivos 2 o 3 previstos en el
artículo 13. d) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica,
por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán
de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y estarán
sometidos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n °
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis. e) Comunidades de propietarios,
reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que
habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. f)
Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de
energía.

Para el programa de incentivos 6, previsto en el artículo 13, se considerarán
como destinatarios últimos de las ayudas: a) Personas físicas que no realicen

Página 3 de 5



ninguna actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el
mercado. b) Entidades u organizaciones públicas o privadas, sin ánimo de
lucro, o personas jurídicas que no realicen ninguna actividad económica por la
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

c) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica, por la que
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en cuyo caso habrán de estar
dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, y las ayudas que perciban
estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento
(UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis. d) Comunidades de propietarios,
reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que
habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. e)
Las entidades locales y del sector público institucional de cualesquiera
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Público, cuando se
pueda excluir la existencia de ayuda de estado.

Plazo, lugar y forma de presentación

Comenzará al día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial de La Rioja (que fue el 16/02/2022) hasta el 31 de diciembre
de 2023.

Mediante el Real Decreto 1178/2023, de 27 de diciembre, por el que se
modifica la normativa reguladora y se adaptan al marco europeo de ayudas de
Estado determinados programas de ayudas de rehabilitación energética y
energías renovables del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
se amplía el plazo de vigencia del programa hasta el 31 de julio de 2024,
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manteniéndose, no obstante, la finalización del plazo de presentación de
solicitudes en el 31 de diciembre de 2023.
Mediante la Resolución 1042/2022, de 15 de julio, de la Consejería de
Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavoz del Gobierno se amplía con un
periodo adicional de 6 meses el plazo para resolver y notificar las ayudas
reguladas en el RD 477/2021.

Documentos adicionales

Resolucion 227-22 de 15-2 Extracto
RD 477-21 de 29 de junio bases reg
Res 1042-22
Res 363-2023
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/02/resolucion-227-22-de-15-2-extracto.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/02/rd-477-21-de-29-de-junio-bases-reg.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/02/res-1042-22.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/02/res-363-2023.pdf

